




AMPARO BÁSICO - PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
(PLO)- CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y 
SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA 
MISMA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A 
TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA 
(CONTRATISTA) CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA, POR LOS 
CUALES RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

SE CONSTITUYEN COMO BENEFICIARIOS DE LA 
PRESENTE PÓLIZA LOS TERCEROS AFECTADOS QUE 
OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS Y LA ENTIDAD  
CONTRATANTE RESPECTO DE LAS INDEMNIZACIONES 
POR LAS QUE RESULTE CIVILMENTE RESPONSABLE 
FRENTE A TERCEROS.

LA COBERTURA OTORGADA OPERA ÚNICA Y 
E X C L U S I VA M E N T E  B A J O  L A M O D A L I D A D  D E 
OCURRENCIA, ESTO ES, HECHOS OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. LOS TÉRMINOS PARA 
RECLAMAR SE REGIRÁN POR LAS NORMAS DE 
PRESCRIPCIÓN  APLICABLES PREVISTAS EN LA LEY.

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ARRIBA 
MENCIONADAS, LA COBERTURA BÁSICA, PREDIOS, 
LABORES Y OPERACIONES OTORGADA BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA SE LIMITA A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE:

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O 
EN ANEXO A ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR 
(CONTRATISTA) DESARROLLA LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA  Y LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE 
A CABO EL TOMADOR (CONTRATISTA)  EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL 
CONTRATO, INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA .  
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE 
RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO 
ASEGURADO Y QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL TOMADOR 

(CONTRATISTA)  EN  EL  GIRO  NORMAL DE  LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, TALES COMO:

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO O USO DE PREDIOS DE  
PROPIEDAD U OCUPADOS POR EL ASEGURADO, O  
QUE ÉSTE TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO  
DENTRO DE LOS FINES INDICADOS EN LA CARÁTULA  
DE LA PÓLIZA BAJO EL TITULO "ACTIVIDAD DEL   
ASEGURADO".

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL  
GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA  
DE SUS PREDIOS.

3. USO O MANEJO DE ASCENSORES, ELEVADORES,  
ESCALERAS AUTOMÁTICAS, SIEMPRE Y CUANDO EL  
ASEGURADO HAYA DADO A LOS MISMOS EL USO  
PERMITIDO DE ACUERDO CON SU TIPO Y CAPACIDAD  
Y HAYA CUMPLIDO ESTRICTAMENTE LAS NORMAS  
SOBRE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE LOS  
MISMOS.

4. LAS OPERACIONES, USO Y SERVICIO DE LOS   
RESTAURANTES QUE FUNCIONEN EN SUS PREDIOS.

5. INSTALACIONES SOCIALES (COMEDOR, CASINOS,  
CAFETERÍAS, ETC.) Y DEPORTIVAS (CANCHAS DE  
FUTBOL, GIMNASIOS, PISCINAS, ETC.) DESTINADOS  
EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL O SERVICIO DEL  
ASEGURADO.

6. AVISOS  Y  VALLAS  DENTRO DE LOS PREDIOS.

7. ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL   
ASEGURADO, DENTRO DE LA ZONA DE ACTIVIDAD  
DEL  ASEGURADO.

8. LA POSESIÓN Y EL USO DENTRO DE LOS PREDIOS, DE  
INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE, ASÍ  
COMO DE MÁQUINAS DE TRABAJO, MONTACARGAS Y  
OTROS EQUIPOS NO ASEGURABLES EN EL RAMO DE  
AUTOMÓVILES.

9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE DERIVE DE  
INCENDIO O EXPLOSIÓN QUE SE PRODUZCAN   
DENTRO DE LOS PREDIOS.

POLIZA DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

AMPAROS
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10. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS, EL USO DE ARMAS Y  
DE PERROS GUARDIANES SIEMPRE Y CUANDO SE   
T R AT E  D E  V I G I L A N T E S  E M P L E A D O S  D E L   
ASEGURADO  MISMO.

11. EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS   
POR EL  ASEGURADO.

12. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y   
EXPOSICIONES NACIONALES.

EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE 
EXTIENDE A CUBRIR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE 
EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA O DEL 
ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO DICHO ASEGURADO 
AFRONTE EL PROCESO CON CONSENTIMIENTO 
E S C R I TO  D E  L A C O M PA Ñ Í A E X C E P TO  S I  L A 
RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA 
GRAVE O DE UN EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE 
EXCLUÍDO EN LA PRESENTE PÓLIZA.

SIN EMBARGO, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA 
INDEMNIZABLE POR LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
SEGURO, ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS 
DEL JUICIO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

EXCLUSIONES

QUEDA EXCLUÍDA DEL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, 
LABORES Y OPERACIONES PLO  LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN EL 
TOMADOR Y/O EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE:

1. DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR Y/O   
ASEGURADO O DE SUS DEPENDIENTES, Y LOS   
PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR 
EL  TOMADOR Y /O  ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD O POR PERSONAS QUE ESTÁN 
LIGADAS CON EL, POR UN CONTRATO DE TRABAJO O 
CON LA COMPLICIDAD DE LAS MISMAS.

2. PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS  
BIENES DEL CÓNYUGE O DE LOS PARIENTES 
D E N T R O  D E L  C U A R T O  G R A D O  C I V I L  D E 
CONSANGUINIDAD O  SEGUNDO DE AFINIDAD O 
PRIMERO CIVIL DEL ASEGURADO. LA MISMA 
EXCLUSIÓN OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS, 
DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES Y 
M I E M B R O S  D E L  C O N S E J O  O  J U N TA  D E 
ADMINISTRACIÓN O DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 
ASEGURADA, O DE LOS PARIENTES DE DICHOS 
FUNCIONARIOS DENTRO DEL  CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE AFINIDAD.

3. CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD DEL TOMADOR Y/O  
EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS  
POR ENFERMEDAD DE ANIMALES DE PROPIEDAD 
DEL ASEGURADO O TENIDOS O VENDIDOS POR EL.

4. TODOS LOS DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS O 
GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN 
SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, 
QUE SEAN EL RESULTADO DE, O QUE TENGAN 
CONEXIÓN CON ALGUNO DE LOS EVENTOS 
M E N C I O N A D O S  A  C O N T I N U A C I Ó N , 
INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA 
CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, 
YA SEA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN 
DE SUCESIÓN:

A. GUERRA,  INVASIÓN,  ACTOS DE ENEMIGOS   
EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES  
BÉLICAS (CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA),  
G U E R R A C I V I L ,  R E B E L I Ó N ,  R E S O L U C I Ó N ,   
INSURRECCIÓN, CONMOCIONES CIVILES QUE   
REVELEN EL CARÁCTER DE REBELIÓN POPULAR,  
PODER MILITAR O USURPADO, O

B. ACTOS DE TERRORISMO. SE ENTIENDE POR   
TERRORISMO UN ACTO QUE INCLUYE, PERO NO SE  
LIMITE AL USO DE FUERZA O VIOLENCIA Y/ O SU   
AMENAZA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA O  
GRUPO(S) DE PERSONAS QUE O BIEN ACTÚAN   
SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEXIÓN CON   
CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O GOBIERNO(S) Y  
QUE SEA SOMETIDO POR RAZONES POLÍTICAS,  
REL IG IOSAS,  IDEOLÓGICAS O S IMILARES,   
INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE INFLUENCIAR EN EL  
GOBIERNO Y/O CREAR TEMOR Y MIEDO EN LA   
OPINIÓN PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, SINIESTROS, COSTOS 
O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN 
SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, 
QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN 
CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS PUNTOS 
ARRIBA  MENCIONADOS.

SI LA COMPAÑÍA ALEGARA QUE, POR RAZÓN DE LO 
DEFINIDO EN ESTA EXCLUSIÓN, EL DAÑO, EL 
SINIESTRO, LOS COSTOS O GASTOS NO QUEDASEN 
CUBIERTOS POR ESTE SEGURO, ENTONCES LA CARGA 
DE PRUEBAS EN CONTRA ESTARÁ A CARGO DEL 
ASEGURADO.

EN EL CASO QUE ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA 
CONSIDERADA INVALIDA O NULA, ENTONCES LA PARTE 
RESTANTE SI QUEDARA EN VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS.

5. R E C L A M A C I O N E S  A  C A U S A  D E  D A Ñ O S 
OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
R I E S G O S  A T Ó M I C O S  O  N U C L E A R E S , 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O FISIÓN NUCLEAR.

6. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN  
PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS   
VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE,  
SUELO O SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO  
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO  
ACCIDENTAL, REPENTINO E IMPREVISTO.
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7. SINIESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACIÓN 
EN DEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA ÍNDOLE, 
A S Í  C O M O  E N  S U S  E N T R E N A M I E N TO S  O 
PREPARATIVOS.

8. LOS DAÑOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS QUE SE   
PRODUZCAN EN OBJETOS TRANSPORTADOS POR  
AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES O AERONAVES.

9. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA  
DE LAS OBLIGACIONES DE CONTRATOS O   
CONVENIOS QUE GENEREN RESPONSABILIDAD  
CIVIL CONTRACTUAL.

10.SE EXCLUYEN TODOS AQUELLOS PERJUICIOS   
PATRIMONIALES QUE NO SEAN CONSECUENCIA  
DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL O PERSONAL.

11 . E L  I N C U M P L I M I E N T O  D E  C O N V E N I O S  O   
CONTRATOS.

12. DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL USO  
Y/0 TRANSMISIÓN DE DATOS, MANIPULACIÓN Y/O  
PERDIDAS DE DATOS Y LOS PERJUICIOS DIRECTOS  
OCASIONADOS POR LA IMPLEMENTACIÓN Y/O   
APLICACIÓN DE SOFTWARE. 

13. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE AUTOMÓVILES BAJO 
CUSTODIA O CONTROL DEL  ASEGURADO.

14.DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO   
CUSTODIA O CONTROL DEL  ASEGURADO.

15.DAÑOS CAUSADOS POR LA EXTRACCIÓN,   
PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN,  
ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O   
AMIANTO O DE PRODUCTOS HECHOS ENTERA O  
PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS.

16. ENFERMEDADES PROFESIONALES.

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACIÓN   
AÉREA, A PRODUCTOS PARA AERONAVES, SUS   
P IEZAS O A APARATOS DESTINADOS A LA   
REGULACIÓN DEL TRAFICO AÉREO; RIESGOS   
RELACIONADOS A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA -  
TÉCNICA DE AEROPUERTOS, INCLUYENDO LOS  
RIESGOS DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS;   
CUALQUIER DAÑO OCASIONADO A AERONAVES,  
INSTALACIONES O EQUIPO AEROPORTUARIO.

18. RIESGOS DE FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y  
TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS. 

19.RIESGOS DE EXTRACCIÓN, REFINAMIENTO,   
ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO  
C R U D O  Y  G A S  N AT U R A L ,  I N C L U Y E N D O    
OLEODUCTOS Y GASODUCTOS.

20. DAÑOS A POZOS PETROLEROS, DAÑOS A TANQUES  
PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES,  
BLOW OUT, CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE   
CONTROL,  DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE 

PETROLEO  CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO 
DERIVADO DEL PETROLEO, RIESGOS OFF SHORE.

21.SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA   
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS A CARGO DEL   
TOMADOR (CONTRATISTA).

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE  
ACCIDENTES ORIGINADOS EN FALLAS DE   
SEÑALIZACIÓN, ERRORES DE DISEÑO DE LAS VÍAS 
O POR FALTA DE MANTENIMIENTO.

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES   
PUROS. 

24. RC MARÍTIMA / RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS,   
EMBARCACIONES, INSTALACIONES PORTUARIAS Y  
SUS DAÑOS CONSECUENCIALES.

25. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON CAMPOS  
ELECTROMAGNÉTICOS (CEM) /  RADIACIÓN   
ELECTROMAGNÉTICA (REM).

26. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO   
PROVENGAN DE UN DAÑO FÍSICO.

 
27. RESPONSABIL IDAD CIVIL PROFESIONAL Y   

ERRORES Y OMISIONES DEL ASEGURADO EN EL  
EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL.

28. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS   
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA   
REPÚBLICA DE COLOMBIA.

29. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL TOMADOR  
(CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL CÓDIGO   
SUSTANTIVO DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE  
LA SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA O DE   
C U A L Q U I E R  O T R A D I S P O S I C I Ó N  L E G A L   
COMPLEMENTARIA O REGLAMENTARIA DE DICHAS  
NORMAS.

30. R E C L A M A C I O N E S  A  C A U S A  D E  D A Ñ O S    
OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS,  
ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
TOMADOR (CONTRATISTA), O BIEN POR LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA 
CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL   
SUMINISTRO,  DE LA EJECUCIÓN O DE LA   
PRESTACIÓN DE TAL SERVICIO.

31. LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y   
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO  
DEL TOMADOR (CONTRATISTA) O VINCULADOS A  
ESTE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE  
CARÁCTER ESTRICTAMENTE COMERCIAL.

32. DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS  
QUE EL ASEGURADO MANTENGA BAJO SU 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER 
TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO.
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33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE SINIESTROS QUE    
EL ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA POR     
EL, HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN        
VEHÍCULO MOTOR, BICICLETAS, LOCOMOTORAS,    
UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, O BIEN        
RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS EN   
SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O      
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS TERRESTRES,     
ACUÁTICOS O AÉREOS.

34. R E C L A M A C I O N E S  E N T R E  L A S  P E R S O N A S   
NATURALES O JURÍDICAS, QUE APAREZCAN   
CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO "EL   
ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACIÓN,  
ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO  
DE EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES Y MATERIAS   
RELACIONADAS CON FUEGOS ARTIFICIALES Y   
QUEMA DE LOS MISMOS.

36.RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA UNIÓN Y   
M E Z C L A O  D E  L A T R A N S F O R M A C I Ó N  D E   
PRODUCTOS.

37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERÍAS Y CONDUCCIONES   
SUBTERRÁNEAS.

38. NINGÚN TIPO DE DAÑO SUFRIDO POR LAS   
PROPIEDADES ADYACENTES A LOS PREDIOS DONDE  
EJERZA SU ACTIVIDAD EL ASEGURADO Y/O   
TOMADOR, NI LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA  
AFECTACIÓN DE TALES PREDIOS.

CONDICIÓN SEGUNDA.- DEFINICIONES

SE ENTENDERÁ  POR:

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, 
REPENTINO, ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO 
O QUE PUEDA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONTRA EL ASEGURADO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O EL PORCENTAJE QUE SE 
DEDUCE DEL MONTO DE CADA INDEMNIZACIÓN POR 
SINIESTRO Y QUE SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL 
ASEGURADO.

VIGENCIA: ES EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LAS 
FECHAS DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA 
PROTECCIÓN QUE BRINDA EL SEGURO, LAS CUALES 
APARECEN SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN TERCERA. -  TERCERA.  PAGO DE 
RECLAMACIONES.

L A C O M PA Ñ Í A E F E C T U A R Á  E L PA G O  D E  L A 
INDEMNIZACIÓN U OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA, 

DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO, EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS 
CAUSAHABIENTES O EL BENEFICIARIO ACREDITEN AUN 
EXTRAJUDICIALMENTE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA.

CONDICIÓN CUARTA.- DECLARACIÓN INEXACTA O 
RETICENTE.

E L TO M A D O R  E S TA O B L I G A D O  A D E C L A R A R 
SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL 
CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA 
COMPAÑÍA. LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE 
HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR LA 
COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES 
MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL 
SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN 
CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA 
INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL 
TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE 
ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE 
CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA 
COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE 
SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA 
TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA 
ADECUADA  AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

PARÁGRAFO.- RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS ANTERIORES, LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
DERECHO A RETENER LA TOTALIDAD DE LA PRIMA A 
TITULO DE PENA.

CONDICIÓN QUINTA.- MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO.

EL ASEGURADO  O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, 
ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL 
RIESGO. EN TAL VIRTUD  EL ASEGURADO O EL 
TOMADOR DEBERÁN COMUNICAR POR ESCRITO A LA 
COMPAÑÍA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
P R E V I S I B L E S  Q U E  S O B R E V E N G A N  C O N 
POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y 
QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN DEL RIESGO O 
VA R I A C I Ó N  D E  S U  I D E N T I D A D  L O C A L .  TA L 
NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON ANTELACIÓN NO 
MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE MODIFICACIÓN 
DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y SI LE ES EXTRAÑA, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A  AQUEL 
E N  Q U E  T E N G A N  C O N O C I M I E N TO  D E  E L L A , 
CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.  NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL 
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RIESGO, LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO 
O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR 
DE LA PRIMA. 

CONDICIÓN SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
EN CASO DE  SINIESTRO.

AL OCURRIR ALGÚN SINIESTRO QUE PUDIERA DAR 
LUGAR A INDEMNIZACIÓN CONFORME A ESTE SEGURO, 
EL ASEGURADO DEBERÁ:

6.1.  DAR AVISO A LA COMPAÑÍA DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A  AQUEL  EN QUE HAYA CONOCIDO O 
DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA.

6.2. EN CASO DE RECLAMACIÓN EL BENEFICIARIO 
DEBERÁ ACREDITAR ANTE LA ASEGURADORA LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MEDIANTE LA 
U T I L I Z A C I Ó N  D E  M E D I O S  P R O B ATO R I O S 
ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA.

6.3. EN LOS CASOS EN QUE SE PRESENTE AL 
ASEGURADO CUALQUIER RECLAMACIÓN JUDICIAL 
O ADMINISTRATIVA POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
AMPARADA POR LA PÓLIZA, EL ASEGURADO 
DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO A LA COMPAÑÍA 
DENTRO DE LOS TRES (3)  D ÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA O 
DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y ABSTENERSE DE CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE ABOGADO, HASTA QUE NO RECIBA 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA.

6.4. INFORMAR A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE TENGA 
C O N O C I M I E N TO  D E  TO D A R E C L A M A C I Ó N 
EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS O PARIENTES 
DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y 
ACATAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE 
IMPARTA AL RESPECTO.

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POSIBILIDADES TODOS 
LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR LA EXTENSIÓN 
O AGRAVACIÓN DEL HECHO QUE ORIGINE O PUEDA 
ORIGINAR UNA RESPONSABILIDAD A SU CARGO.

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS 
OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA 
INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE 
CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

CONDICIÓN SÉPTIMA.- LÍMITE ASEGURADO.

LOS LÍMITES ASEGURADOS INDICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR SINIESTRO TANTO PARA 
CADA EVENTO (SINIESTRO) COMO EN EL AGREGADO O 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA CONSTITUYE EL LÍMITE MÁXIMO 
DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. LOS VALORES 
ASEGURADOS ESTABLECIDOS PARA LOS AMPAROS 
ADICIONALES SON SUBLÍMITES DENTRO DEL VALOR 

ASEGURADO TOTAL Y EL AMPARO BÁSICO NO OPERA 
EN ADICIÓN A ÉL.

PARÁGRAFO. VARIOS DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES DE LA 
M I S M A C A U S A ( D A Ñ O S  E N  S E R I E ) ,  S E R Á N 
CONSIDERADOS COMO UN SOLO SINIESTRO 
OCURRIDO, EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO 
REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA EL 
PRIMER DAÑO DE LA SERIE.

EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE 
LOS AMPAROS ADIC IONALES AS Í  COMO LOS 
DEDUCIBLES PACTADOS SERÁN CONSIGNADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN OCTAVA.- GARANTÍAS.

SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA, EL 
ASEGURADO NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, 
ASUMIR OBLIGACIONES, NI HACER PAGOS, NI 
CELEBRAR ARREGLOS O TRANSACCIONES CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES, NI 
R E C O N O C E R  A N T E  E L L O S  S U  P R O P I A 
RESPONSABILIDAD. ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓN NO 
COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DEL SINIESTRO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS COMPROMISOS O 
GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

CONDICIÓN NOVENA. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN.

LA COMPAÑÍA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE 
LOS CASOS SIGUIENTES:

9.1. P O R  M A L A F E  D E L  A S E G U R A D O  O  D E L    
B E N E F I C I A R I O  E N  L A R E C L A M A C I Ó N  O   
COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE   
DETERMINADO SINIESTRO.

9.2. POR OMISIÓN MALICIOSA, POR PARTE DEL   
ASEGURADO, DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A  
LA COMPAÑÍA, CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA  
DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES  
SOBRE EL MISMO INTERÉS ASEGURADO.

9.3. POR RENUNCIA POR PARTE DEL ASEGURADO, A 
S U S  D E R E C H O S  C O N T R A  T E R C E R O S 
RESPONSABLES  DEL SINIESTRO.

CONDICIÓN DÉCIMA. INSPECCIÓN.

L A  C O M P A Ñ Í A  E S T A R Á  F A C U L T A D A  P A R A 
INSPECCIONAR LAS PROPIEDADES Y OPERACIONES 
DEL ASEGURADO. ASÍ MISMO, PODRÁ EXAMINAR LOS 
LIBROS Y REGISTROS CON EL FIN DE EFECTUAR 
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COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS QUE 
SIRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PRIMAS. ESTA 
FACULTAD SUBSISTIRÁ DURANTE EL TIEMPO DE 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y POR UN AÑO MÁS, CONTADO 
A PARTIR DE SU VENCIMIENTO DEFINITIVO.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA.- REVOCACIÓN DEL 
SEGURO.

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, 
PODRÁ SER REVOCADO:

11.1. POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO  
MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA COMPAÑÍA, EN  
CUYO CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ LA PRIMA  
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE SEGURO NO  
TRANSCURRIDO CONFORME A LA TARIFA DE   
CORTO PLAZO.

11.2 . POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE 
AVISO ESCRITO QUE ESTA DARÁ AL ASEGURADO 
CON UNA ANTELACIÓN NO MENOS DE DIEZ (10) 
DÍAS DIRIGIDO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN 
CONOCIDA. EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA 
DEVOLVERÁ A PRORRATA LA PARTE DE PRIMA    
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE SEGURO NO  
TRANSCURRIDO.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA.- SUBROGACIÓN.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y POR 
MINISTERIO DE LA LEY, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA 
HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA INDEMNIZADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS 
PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA.- SEGUROS SUSCRITOS 
CON OTRAS COMPAÑÍAS.

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE 
SEGUROS, LOS ASEGURADOS DEBERÁN SOPORTAR LA 
INDEMNIZACIÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE 
SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FE. LA MALA FE 
EN LA CONTRATACIÓN DE ESTOS PRODUCE LA 
NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO,  EL 
TOMADOR AL SOLICITAR EL SEGURO DEBERÁ 
DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES. 

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA 
COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA QUE 
CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, A MENOS QUE EL 
VALOR CONJUNTO DE LOS SEGUROS NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL 
OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS 
COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE 
ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA.- PAGO DE PRIMA.

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO 
DE LA PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, O SI FUERE EL 
CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA.-NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS 
PARTES POR EJECUCIÓN DE LAS ESTIPULACIONES 
ANTERIORES, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO 
CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO EN LA CONDICIÓN 
SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA 
SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DEL 
E N V Í O  D E L  AV I S O  E S C R I T O  P O R  C O R R E O 
RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ULTIMA 
DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES.

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUF IC IENTE DE  LA 
NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA 
FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA.- DOMICILIO.

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES 
LA CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERIA.

        _________________________________________
                                     El  Tomador

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
CALLE 33 No. 6B-24   PISOS 2 Y 3   TELEFONO 285 5600    BOGOTA, D.C.  
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POR MEDIO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS AMPAROS 
ADICIONALES DESCRITOS A CONTINUACIÓN SE 
AMPARAN LOS EVENTOS ALLÍ DESCRITOS, LOS 
CUALES ESTÁN EXCLUÍDOS DEL AMPARO BÁSICO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. 

LA CONTRATACIÓN DE CADA UNO DE ESTOS  AMPAROS 
Y SU VALOR ASEGURADO SE HARÁ CONSTAR 
EXPRESAMENTE EN  LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES

A M P A R A  L A  R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRAN LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTA INDEPENDIENTES 
AL SERVICIO DEL TOMADOR (CONTRATISTA) POR LO 
CUALES RESULTARE CIVILMENTE RESPONSABLE EL 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 2347 DEL CÓDIGO CIVIL.

DEFINICIÓN: POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES SE ENTENDERÁ TODA PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LABORES PARA EL 
TOMADOR (CONTRATISTA) EN DESARROLLO DEL 
CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

EXCLUSIONES: EN ADICIÓN A LO ESTIPULADO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y SALVO 
CONVENIO EXPRESO EN CONTRARIO, NO SE AMPARA 
LAS LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES 
PROVENIENTES DE:

a) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,  
T E N E N C I A  O  C O N T R O L  D E  V E H Í C U L O S    
AUTOMOTORES.

b) TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO,  
TENENCIA O CONTROL DE AEROPLANOS, AVIONES,  
EMBARCACIONES, BOTES, ETC.

c) EMPRESAS DE VIGILANCIA.

d) TO D A R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L P R O P I A E   
INDEPENDIENTE.

e) DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN  
O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS  
O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS.

f) DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES  
DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS  
EMPLEADOS.

g) LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXTIENDE  
A CUBRIR RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD  
C I V I L  E X T R A C O N T R A C T U A L  E N T R E  L O S   
C O N T R A T I S T A S  O  S U B C O N T R A T I S T A S    
INDEPENDIENTES.

AMPARO PATRONAL.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
QUE INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN SU 
CALIDAD DE EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONES A 
LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO DURANTE LAS 
LABORES A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO DESCRITO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO CONSECUENCIA 
DEL ACCIDENTE DE TRABAJO Y OPERA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE POR VIRTUD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
S OC IA L D E BE N  SER  TR AS L AD AD A S P OR  E L 
EMPLEADOR A LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS 
PROFESIONALES Y EN NINGÚN EVENTO CUBRE 
PRESTACIONES SOCIALES NI OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER LABORAL. 

SOLO SERÁN EXIGIBLES BAJO EL PRESENTE SEGURO 
LAS INDEMNIZACIONES A QUE DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 
TENGAN DERECHO LOS TRABAJADORES, PERO 
SIEMPRE EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEL 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
(SOAT).

EXCLUSIONES:

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE 
EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O 
EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE:

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O  
EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL.

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO   
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA  
GRAVE DEL EMPLEADO.

DEFINICIONES: 

a) TRABAJADOR: SE ENTIENDE POR TRABAJADOR  
TODA PERSONA QUE PRESTA AL TOMADOR   
(CONTRATISTA) UN SERVICIO PERSONAL, MEDIANTE  
REMUNERACIÓN Y BAJO SU PERMANENTE   
DEPENDENCIA O SUBORDINACIÓN.

AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO, 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  (PLO)
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b) ACCIDENTE DE TRABAJO: SE ENTIENDE POR   
A C C I D E N T E  D E  T R A B A J O  T O D O  S U C E S O   
IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA POR  
CAUSA O CON OCASIÓN DEL TRABAJO Y QUE   
PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LESIÓN ORGÁNICA  
O PERTURBACIÓN FUNCIONAL PERMANENTE O  
PASAJERA Y QUE NO HAYA SIDO PROVOCADO   
DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA  
VÍCTIMA

.
AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TOMADOR 
(CONTRATISTA) COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA 
UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE 
T R A N S P O R T E  T E R R E S T R E ,  R E M O L Q U E S  O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN 
ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
SE ENTENDERÁ COMO VEHÍCULO TODO AUTOMOTOR 
DE TRANSPORTE TERRESTRE,  REMOLQUE O 
SEMIREMOLQUE MANTENIDO POR EL TOMADOR 
(CONTRATISTA) EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO O DE 
COMODATO, Y QUE REQUIERA UNA PLACA PARA 
MOVILIZARSE EN VÍAS PÚBLICAS.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS SIGUIENTES 
LÍMITES POR EVENTO: $50.000.000 PARA DAÑOS 
MATERIALES; $50.000.000 PARA LESIONES O MUERTE A 
UNA PERSONA Y $100.000.000 PARA LESIONES O 
MUERTE A DOS O MAS PERSONAS. INDEPENDIENTE 
QUE EL VEHÍCULO QUE OCASIONE EL DAÑO ESTE O NO 
ASEGURADO POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.  EN 
ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LÍMITES DESCRITOS 
OPERARÁN COMO DEDUCIBLE.

EXCLUSIONES

EL PRESENTE ANEXO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
TOMADOR (CONTRATISTA) PROVENIENTE DE:

a) LA UTILIZACIÓN DEL CUALQUIER AUTOMOTOR EN  
LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.

b) LOS DAÑOS POR PÉRDIDAS. AVERÍA O CUALQUIER  
OTRO CONCEPTO QUE SE PRODUZCA EN LOS   
O B J E T O S  T R A N S P O R T A D O S  P O R  L O S    
AUTOMOTORES MATERIA DEL PRESENTE AMPARO.

c) LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO DE LOS NEGOCIOS DEL  
ASEGURADO DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE SUS  
TRABAJADORES.

d) DAÑOS O DESAPARICIÓN DE LOS VEHÍCULOS   
ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDO, O  
LA CARGA TRANSPORTADA.

e) P É R D I D A S  O  D A Ñ O S  A  L O S  V E H Í C U L O S    
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE   
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS  
BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS  
AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES  
DE CARGUE Y DESCARGUE.

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO  
SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE    
CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA   
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O  
EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN  
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS RIESGOS NO  
AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE   
AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHÍCULOS   
PROPIOS Y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA  
BAJO ESTE AMPARO.
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EL TOMADOR



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

NB–100002848

27/12/2013

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

CONCAY S.A.

CRA 1 Nº 76A–91 860077014

BLESS ASESORES EN
SEGUROS LTDA.

70269349

26/01/2014

70.800.171,45

11.328.027,43

82.128.198,88

26/01/2014

24/12/2013 24/01/2016

27/12/2013

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

NB–100002848

CONCAY S.A.

CRA 1 Nº 76A–91 860077014

BLESS ASESORES EN
SEGUROS LTDA.

70269349

26/01/2014

70.800.171,45

11.328.027,43

82.128.198,8824/12/2013 24/01/2016

(415)7709998434219(8020)00000070269349(3900)000082128198(96)20140126

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990070269349(3900)000082128198(96)20140126



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 


